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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AOO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 

En relaci6n con su comunicaci6n No.172, de 
fecha 7 de mayo en curso, cúmpleme informarle, que la Ley 
en virtud de la cual se concede una pensi6n del Estado de 
doscientos pesos mensuales (RD~200.00), a la señora Marina 
R. Vda. Cruz Ayala, ba sido promulgada en fecha 14 de mayo 
en curso, y registrada con el No.441. 

Muy atentamente le saluda, 

. ' 
1vo d la Pr idencia. 

JAQT 
• M.A/nn. 
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r República Dominicana 

CAMARA D E DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

001 fJ 

Se.l.Lor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
SU DESPACHO. 

Santo Domingo de Guzllián 
29 de Abril de 1969 

Uribe Silva, 
Senado. 

Señor Pr0sidente: 

Aprobado por la Uámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha, tenca a bien remitir a 
usted el proyecto de ley mediante el cual se conce­
de una pensión del Estado de doscientos pesos mensua 
les (RD$200. 00) , a la se.J.ora lV~ar ina H.. Va.a. Cruz Aya= 
la. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Este proyecto procede del loder ~jecuti­
vo. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
PresiC.ente. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA . .... 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre ensiones 

Oiviles del Estado, de . fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGDifil~TE LEY: 

ART. 1.- Se concede una pensión del Estado de doscientos 

pesos mensuales ( 200 .o ) , a la . señora Uarina R. Vda. Cruz Ayala. 

ART. 2.- Dicha pensión será pa ada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, -

Palacio del Con reso Nacional, en Banto Domingo de Guzmán, Distri­

to Nacional, Ca.pi tal de la Re ública Dominicana, a los veintinueve 

días del mes de abril del año mil novecientos sesenta y nueve, año 

126 de la Independencia. y 106 de la Restauración. 

;/ 
/ / " 

/ 

~,;)¿::~ 
Juan Esteban Olivero. 

Secr.eta.ri-o.- - - ------

jl • 

Seeeo 

Patricio G. Badía Lara1 
Presidente. 

Ramón ~milio oboa Senci6n. 
Secretario ad-hoc. 
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i;,eñor 
Lic. Patricio G. Badia Lara, 
l residente de 1 Crunara de Di_,uta. o , 
SU D.f:Z''.AOUO.-

\ 

eñor P~esid nte: 

. I 

Guzmán, 
do 1 9. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

• • 

Aviso u.at d r~oibo ~ su of cio o.138, d 
fecha 29 de abril el ru_o n curo, y d l an xo proy e­
to de ley mediante l cu 1 s conc d un pensión del 
Estado de dosoiento pesos m n uo..les, ( 200.00), la 
señora arma R. Vd. Cruz Ayal • 

láceme inf'orm le que dicho proy cto de 1 y 
.fu~ aprob do por 1 Dena o en o sin ota mis a f cha 
y remitido al Pod r jecutivo par 10~ fin constitucio­
nales. 

rh. 

.1uy at ntamente, 

driano • Uribe Sil , 
Presidente del cienad '• 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00172 ~anto Domingo d Guz t D.• 

Señor 
Dr. Joa. uín Bala.guar, 
Honora le ... resL .. onte de la Repú .:.ca, 
SU D,1.:; · ) CHO.-

Honorable ~eñor Pr i ent: 

l' 69. 

prob do por b s Cm r L gil 
y .P rr los fines Uon.,tituo ona.1 o, lúe m re itirl 
proyecto do mediante el cu se conc de una p n 16n 
Estado de dosciontos os ensual ( · 200.00), 1 
seriara arina R. Vda. Cruz Ay·l. 

· Con sentimi ntos de la mús di tingu.i­
da considera i6n., aluda a ust d uy tont nte. 

rh. 

A i o • Uribe Dilv, 
Presidente d 1 - n do. 
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